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Educación de cobierno del Estado,------

PRIMERO.- que la Constitución Política del Estado de San Luis Potosi en su artículo 17 fracción lll, establece como prerro8at¡va de

todas Ias personas conocer y acceder a la información pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de San Luis Potosi que en elcaso en particular lo es la clasificación de la ¡nformación con carácter de

confidencial, de conformidad con lo señalado en elordinal 113 de la Ley en cita,- - - - ----- - -- - -

SEGUNOO.- A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 6' apartado A fracción ll y 16 de la Constitución política de

los Estados Unidos Mexicanos; asfcomo 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública vigente en el Estado;

numerales 2 fracción ll, 4, 3 fracción Vlll, 13, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de San

Lu¡s Potosí que en su conjunto regulan la protección de los datos personales en posesión de¡ Estado, este Comité de Transparenc¡a

procedeal anális¡sde los siguientesantecedentes. --- -- -------

1.- Que el dla 27 veintisiete de agosto del año 2025 dos mil veinticinco, se recibió en la Unidad de Transparencia de la SecretarÍa de

Educación de Gobierno del Estado, sol¡citud de información a la cual le fue asignado el número de expediente interno 3t7lO23O/2025

del índice de este sujeto obligado, a través de la cual, en Io que aquíinteresa, se solicttó la siguiente información:

".. 1 5e me pÍoporc¡one cop¡o \¡ñple del presunto ofic¡o s/n f¡rmodo, cuyo contenido del supuesto rcchozo de plozo ostgnodo de lo L¡c.

en educoc¡ón Roso Ehzobeth Mdrtinez Costro en los procesos de odm¡sión 2022-2023 y 2023 2024,
2 se me propotc¡one los nombtes de todos los port¡cipontes en lo osignotuio de oulo de ñed¡os pot número de ordenom¡ento y sus
puntojes obtenidos. delprcceso de odmis¡ón 2023-2024.-
3. Sé me proporcione s¡ hubo evento público poro lo os¡gnoción y oferto de plozos en lo que se refiete al oulo de medios en el prcceso
2023-2024.
4. Se rne propoÍc¡one los nombres de los escuelos osgnodos o los de lo listo de odenom¡ento de los procesos de odmis¡ón en el oulo de
ñedios del 2022-2023 y 2023-2024 en lo que se refiere ol oulo de med¡os.
5 Se me proporcione cop¡o simple del nombroñiento o cornisón del Íunc¡ona o Ca os Rodríguez enloce de lo coord¡noc¡ón estotol de
USICAMM en el depo¡tomento de secundor¡os genercles odeñás de sus func¡ones específ¡cos,
6 se me proporcione copio simple del noñbtomiento o com¡s¡ón de lo func¡ona o L¡c. Jonnette Fernóndez y sus func¡ones en el
depottoñ ento de secund ot¡os genetules
7 Se me pbpo¡c¡one el nombrc del func¡onolo que ¡ndicó que se desv¡oron los siguientes cloves presupuestdles vdcontes de oulo de
medios peftenec¡entes o lo secundor¡o generol 21 de mopo ub¡codo en el ñun¡cip¡o de soledod, las cuoles quedotun vocontes..."

2.- Es asíque mediante o'ficio Uf-0727/2025, emitido por la Unidad de Transparencia, se turnó la solicitud para su debida

Departamento de Secundarias Generales, perteneciente a la Dirección de Educación Básica, a fin de que otorgaran respuesta

corresponde a su correspond¡ente ámbito de competencia, esto conforme al artículo 12 del Reglamento lnterior de la

3. - Acto seguido, el día 03 tres de septiembre del año en curso, se reclbió en la Unidad de Transparencia el oficio número'

DEs/o724/2025-2026, signado por la MTRA. SANDRA LUz GARcÍA Pozos, Jefa del Departamento de secundarias Generales, medianté

el cual manifestó lo siguiente:

",..En otenc¡ón o lo sol¡c¡tud de inforrnoctón con oúñerc de exped¡ente j17/0230/2025, me perm¡to hocet de su
conoc¡m¡ento que, en lo ¡nformoc¡ón requer¡do pot lo pet¡cionono. . se cont¡enen ddtos personoles como:

R,F.C,

Por Io que de lo monero mós otentq le solic¡to convocor ol Com¡té de Trcnspqrencio poro el onót¡sis de lo closificoción
de dotos cons¡derodos como lnfomoc¡ón confídenc¡ql de los documentos que se onexon, de conformidqd con el
Atticulo 3", fracc¡ones Xl y Xll de lo v¡gente Ley de Tronsporcnco.

TERCERO. - En este acto, el Com¡té de Transparencia, en atenc¡ón a las disposiciones legales que regulan la protección de los datos

per5onales, yvistos los antecedentes que obran en el presente asunto, determina que los documentos que se analtzan consistente

los ofic¡os números D AlCGRH|UAplt4'tl2024, y DA/CGRH/UAP/5OO/2023, expedidos por ta Coordinación Generalde Recursos
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ACUERDO DE CI.ASIFICACIÓN OE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

El com¡té de Transparencia de la secretaría de Educación de Gobierno del Estado, constituido como órgano Coleg¡ado de conformidad

con lo dispuesto en los numerales 51 y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la lnformación pública, es competente para

pronunciarse respecto de la clasificación de la lnformación de los datos personales contenidos en los documentos sol¡citados dentro

del expediente 317/0230/2025 del índicedelaUn¡daddeTransparencra,----------
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(lJi¡kiiiáildslildlñ$dd! ál.lde!ét"0idores públi€os Carlos Alberto Rodríguez Godínez y Cosme Villegas Soriano, efectivarnente contrenen

datos que versan sobre la vida íntima y privada del servidor público, como en el caso resultan ser el Registro Federal de Contribuyeñtes

(RFC); por ende, la misma encuadra en las figuras jurídicas de excepción al derecho de acceso a la información

Ahora blen, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Sexagésimo segunda, inciso a) de los Lineam¡entos Generales

para la clasificación y Desclasificación de la lnformación, asícomo para la elaboración de las versiones públicas, mismo que refiere lo

siguiente: "/o5 verilon es públ¡cos s¡empre rcquer¡rán de to oprobqc¡ón delcom¡té de Tronsporenc¡q y de un Íotmoto que petn¡ta conocet

las tozones y orgumentos debidamente lundodos y motivodos de los partes que hoo s¡do testodos en uno versión público. Lo ontet¡or

se llevoró o cabo de la s¡gu¡ente monera: d.

d informoc¡ón públíco o que der¡ve de la resoluc¡ón de uno outor¡dod competente, se llevoún o cobo medionte lo oplicoción de lq

pruebo de ddño o de inteés público. según correspondo, en el coso de informoción susceptible de clds¡f¡corse como reservodo; q9!

como de lo ¡nforñoción confídenciol'j se procede a realizar el sigu¡ente añálisis:

La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública v¡gente en el Estado, en su artículo 3 fracción XXIX, describe la prueba de

Daño como la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de

información lesiona el interés jurídicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la pu blicldad

de la información es mayor que el interés de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundamentos y motivos

que a continuación se señalan,

En principio, el articulo 6', apartado A, fracción ¡1, de la Constitucrón Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, establece que

informac¡ón que 5e refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las

leyesj ante ello, atendiendo a la ¡nterpretación de dicho párrafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la información no es

absoluto y se encuentra limitado por los demás derechos consagrados en el orden jurídico nacional, entre otros, el derecho a la

privacidad, que obl¡ga a proteger los datos personales que tengan bajo 5u resguardo los órganos de gobierno.

Es así, que este Comité estima que la información consistente en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), NO DEBE SER

PUBLICITADA, ya que, si bien corresponde a información de serv¡dores públicos, lo cierto es que nada tiene que ver con su desempeño

laboral ni guarda relación con la adm¡n¡stración de los recursos públicos en poses¡ón de la Entidad.

En razón de lo anterior, lo5 datos señalados deben ser testados acorde a lo establecido enlos L¡neomientos Generoles en Mote ade

ClosiÍ¡coc¡ón y Desclos¡f¡cqc¡ón de lq lnformoción, osi como poro lo Elobotqción de Vers¡ones Públ¡cqs, pues se concluye que a esta

Autoridad le asiste la obligación de protegerlo y evitar su publicidad por medio de los mecanismos legalmente establecidos,

A mayor abundamiento, se analizan de forma partlcular los datos personales que se aprecian en los documentos solicitados.

Req¡stro tederal de Contribuventes R.F.c. El Registro Federal de Contribuyentes (RFc) de personas físicas e5 una ctave de

fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de

confidencial, ello aunado a que dentro de la dependencia, se utiliza como un identificador de la persona o trabajador) para

trámite o servicio en la institución, y que se encuentra integrado por los elementos en principio señalados que hacen

información personal; de ahíque deba ser prote8ido con fLrndameñto en los artículos 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso

la lnformación PÚblica vigente en el Estado; asÍcomo en los numerales 2 fracción ll, 4, 3 fracción V t, 13, 14, 15 y demás aplicables de

la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de San Luis potosí.

Por lo expuesto, es de considerarse que la información detallada trasciende a la esfera particular de los servidores públicos, pues hace

referencia a su vida ínt¡ma y su difusión vulnerarÍa el derecho constitucional de que sin distinción, se le garantice la protecc¡ón a la

¡nformación sobre su vid¿ privada, establecido en los artículos 6e, apartado A fracción ll, en correlación con el numeral 3'de la Ley de

fransparencia Vigente en el Estado; razón por la cual, queda plenamente acred tada la neces¡dad de guardar confidencialtdad respecto

de ¡os datos personales que se encuentran en los documentos objeto de la solicitud. En consecuencia, el área admi

responsable de la información, y para efectos de atender la obligación de acceso que establece lá Ley de Transparencia vigente en

estado, efectivamente debe proporcionar los documentos en versión pública, acorde a lo dispuesto en el Lineamiento quincuagésimo

Sexto de los ¿lreomlentos Generoles en Motet¡o de Clqsif¡cac¡ón y Desctas¡f¡coc¡ón de lo tnforrnoción, osicono paro lo Elaborución de
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Ve$¡ones Públ¡cos,y en estricto cumplimiento al deber de confidenc¡alidad, considerañdo la supremacía de las Leyes, toda vez que los

procedimientos y garantías en materia de proteccrón de datos personales se encuentran regulados en et texto constitucional, por lo

que con el objeto de no lesionar el bien jurídico tutelado, es procedente el testado del dato relativo a Reg¡stro tederal de

Contribuyente§ (RFc), contenidos en los documentos requeridos con motivo de la solicitud registrada bajo el número de expediente

3771023012025, del índ¡ce interno de la Unidad de Transparencia,

CUARTO. - En virtud de todo lo anteriormente expuesto, los integrantes del Comité de Transparencia de la secretaría de Educación de

Gobierno del Estado, proceden a emit¡r el siguiente, -
ACUERDO DE CTASIFICACIÓN

Este Comité de Transparencia procede a confirmar la clasificación con el carácter de confidencial de los datos relativos a Registro

Federal de Contr¡buyentes {RFC), que obran en la información consistente en los oficios números DA/CGRH/UAPh45Ll2O24, y

DA/CGRH/UAP/500/2023, exped¡dos por la Coord¡nación General de Recursos Humanos y di.¡gidos a los serv¡dores públicos Carlos

Alberto Rodríguez Godínez y Cosme V¡llegas soriano; requeridos con motivo de la solicitud de acceso a ta ¡nformación con número de

expediente 317/0230/2025, del índ¡ce interno de la Unidad de Transparencia.

Por último, se ordena expedir dos tantos originales del presente, uno para que obre como corresponda en el archivo de este comité y

los restantes para efectos notificación y entrega a los solic¡tantes, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 159

último párrafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Púb ica.

Dado a los 08 ocho días del mes de septiembre del año 2025 en las instalaciones de la SecretarÍa de Educación del

Gobierno del Estado, sita en Boulevard Manuel Gómez

aprueban por unanimidad de votos y f¡rman los integra

del Estado.

de la colonia Himno Nacional Segunda Sección. AsÍ lo

ransparencia de la Secretaría de Educación de Gobierño

MTRO. tUIS TURRUBIARTES

de Transparencia

Las firr¡a§ contenidas en lá presente foja, corresponden al acuerdo de clasificacióñ aprobado en la Décimo Novena Ses óñ Extráordinaria der Comité de Trañsparencia de ta
Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, celebrada a los 08 ocho días de mes de septiembre, relativo at expediente 3ul0230/202s de lndtce de tá Unidad de

del Comité
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